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Parte

M9iil£t®ri9 di 6fgola y Jysüoia;
Eeal orden circular relativa á dietas délos \ 

funcionarios de las Carreras judicial y  | 
fiscal y éU8 auxiliares y subalternos^ cuan-' I 
do se les confiera un servicio especial de | 
los autor imdos por las leyes* — Página I 
682*

i í f i f i t r t  d® M Íii®ri"Pj
Beal orden disponimáo se demehmi á 

los individuos qm se mencionan ¡as canii- 
áades que se indican, las cuales ingresa^

- ron para reducir el tiempo de servicio m  
filas*—Páginas 662 y 583*

i® üailiodii
Beal orden nombrando represerdanie délos 

comerciantes importadores de algodón en 
el Comité regulador creado por Real de'- 
creto de 9 del actual, á D, José Monegáí y 
Nogués, y como suplente á D, Luis Salga' 
do Mercader; y á B, Alfredo Eamoneáa y 
Holder, Ingeniero industrial, en el Comité 
fnencionado,''^Página 583*

Ministerio de la Gobernación;
Beal orden disponiendo se anuncie eóncurso 

por tiempo ilimitado para la provisión 
de las plam s de Aspirantes y Guardias 
segundos del Cuerpo de Seguridad en las 
provincias donde existan vacantes,—Pá
gina 683,

ilinisterio de instrnceién Públiei y lell&s irta:
Beal orden nombrando, en virtud de permu' 

ia, á D.  ̂Josefa Gil Perales, Profesora es- 
pedal de Francés de las Escuelas Mor\ 
males de Maestros y Maestras de Córdo
ba, y á D, Miguel Gómes Fernándee, para 
el mismo cargo en las Normales de Hues
ca,—Página 583,

Otra aprobando las oposiciones celebradas 
para proveer la Cátedra de Historia/ Na-̂  
tural y Fisiología é Higiene del Instituto 
de Mahón  ̂ y disponiendg se expida el

nombramiento á favor de D, Enrique Rio- 
ja  Lo Bianco.—Página 583,

Otra nombrando, en virtud de oposición, á 
B. Enrique Rioja Lo Blanco, Catedrático 
numerario de Historia Natural y Fisio
logía é Higiene del Instituto de Mahón.— 
Páginas 683 y 584,

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
concurso previo la provisión de la Cáte
dra de Fiaica y Química, vacante m  el 
Instituto de Málaga,—Página 584,

Gira Ídem id, id, la provisión de la Cátedra 
de Geografía é Historia, vacante en el 
Imiituio de Sevilla,—Página 584,

Otra Ídem id, id, la provisión de la Cátedra
de MaUmáticas, vacante, en el Instituto de 
YaUadolid,—Página 534*

Otra concediendo un mes de licencia, con 
todo el sueldo, á B. Federico Caatejón y 
MariímB de Ari$aía, Catedrático de la 
Facultad de Berecho de la Universidad 
de Sevilla—'Página 584,

Oiitrais
HAOiENDA —Dirección General d e l  Teso

ro Pábllco y Ordenación General de 
Pagos del Estñáo. — Bisponiendo que 
el día íf* de Marzo próximo se abra el 
pago ^  la memualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, y anunciando que la con
signación de material se abonará el día 
7 de referido mes,—Página 584,

Dirección General de la Deuda y Ciases 
PñSÍysL8.-TSmalamiento de pagos y entre
ga de valores,--Página 584,

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar, en el Uw- 
no preferente, qué han de satisfacerse por 
la Tesorería de este Centro,—Página 585,

©OBSiiNAOiÓN.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.— d«!|?0r«e- 
nal del Cuerpo de Correos,—Página 586,

Direccióri General de Seguridad.—Desti
nos, excedencias y cesantías de personal 
de los Cuerpos de Vigilmcia y  Seguridad, 
Página 586,

Anunciando concurso, por tiempo ilimita
do, para la provisión, mediante examen, 
de las plazas de Aspirantes y Guardias 
segundos del Cuerpo de Seguridad, en 
las provincias donde existan vacantes,— 
Página 586,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—Subsecretaría . — 
Anunciando á concurso previo de trasla
do la provisión de la Cátedra de Física y 
Química, vacante m  el Inftituto de Mála^ 
ga,—Página 587,

Idem id, id, la provisión de la Cátedra de 
Geografía é HuioHa, vacante en el Insti
tuto de Sevilla,—Página 687,

Idem id, id, la provisión de la CáUdra de 
Matemáticas, vacante en el Instituto de 
Valladolid-—Página 587,

Registro general de la propiedad intelec
tual.—Obras imcritas en este Registro ge
neral durante el cuarto trimestre de 1917, 
Página 587,

A m is o  ie®'—B o l s a .—O b s b r v a t o r i.o
SEAL MsTEOEOLÓGICO. — OPOSICIONES.
S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a o ió n  P r o v i n 
c i a l .  — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Espa
ña, Compañía Eléctrica Madrileña de 
Tracción, (Sociedad El Hogar Español, 
Dirección General de la Bmda y Clases 
PasivaSf Belegación de Hacienda de la. 
provincia de Gerona, Sociedad minera 
Minas y Plomos de ¿fie rra  de Lujar p 
Compañía de Seguros La Unión y El Fé
nix Español, — S a n t o r a l . —E s p e c t á c u 
l o s ,

A s n o  ! • —«MOfOt.—OlBfADROa BSTADÍg-
nooa DB

H acienda.—Dirección General del Teso
ro público.— Estado de los efectos pú
blicos negociados en la Bolsa de Comer- 
do de Barcelona durante el mes de ¿nO'- 
ro próximo pasado.

Gobernación.—Subseerotaría.— Relación 
del movimiento del personal administra
tivo dependiente de este Ministerio verifi
cado durante el mes df ÍHero del año ac
tual,

3 o__tri«w nal Supremo.— S a la  
DB LQ C iv il .—P íwfife é i .
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REAL ORDEN CmOüLAR 
lim o. Sr.; La necesidad de que los ñm* 

cionarios encargados de la AdminiBtra- 
ción de justieia se ausenten del panto de 
su residencia para desempeñar el cargo 
de Jueces instructores especiales 6  las 
comisiones 6  visitas de inspección auto- 
rizaclss por las leje®, así eomo la con ve- 
nieneia de retribu ir prudencíalniente es
tos servicios exiraordiiiario^ y de esta
blecer con precisión y elar-ldad la forma 
do justificar los gastos por ellos ocagio- 
nadoSj b.a motÍYado la sdopeléii d© repe
tidas disposiciones^ r©ga!^.ndo_ servieioa 
de análoga índole que en las leyes no se 
pudieren prever y completando el p ro
cedimiento 6 aclarando dudas suscitadas 
en la práctica para rendición d© las opor
tunas cuentas.

Con el propósito de ©vitar que ia dis
persión de las mencionadas disposicio
nes pueda afectar á la inobservancia ó 
vigencia de alguna de ellas, de comple
tarlas y de alejar en lo posible la confu
sión que á veces ba sugerido su apiioa- 
ción,

S. M. el Rey (q.,D. g.) ha . tenido á bien 
dieponen

1.° Que ios funcionarios de las Carre
ras Judicial y fiscal y sus auxiliare® y 
subalternos, cuando se Ies confiera un 
servicio ©speoial de los autorizados por 
las 103 0̂8, m ientras dure la comisión 7/ 
sólo cuando hayan d@ e^tar ausentes del 
punto de su residencia, tendrán derecho 
al percibo de dos tercios más de su suel
do, en concepto de dietas y al abono de 
los gastos d© locomoción, cenformo á lo 
prevenido en ©1 artículo 11 de ia ley da 
Presupuestos d© 1895.

Para el interesado que no tenga sueldo 
del Estado, por cobrar derechos consig
nados en Arancel ó por su condición de 
sustituto, servirá d© regulador, en este 
caso, el del funcionario á quien sustitu
ya, y en ©i otro, @1 de la categoría inm e
diata inferior á la del funcionario á cuyas 
órdenes se haya prestado el servicio.

M  ffeBrefO 51Í1

Que la Autoridad que ordene la 
inspección participa á este Ministerio, 
con la urgeneifi que el caso requiera, el 
nombrámiento ó deslgriació.n d© Jas per
sonas que hayan de prestar 0I servicio á 
que se refiere e! iiúm©.ro anterior, expre
sándose al propio tiempo e l . objeto de la 
comisió.n é visita y pustOB. á oue deba 
extenderse, para, que el Min e n  lo 
estima procedente, prasta bu c
i  los cargos coiiferidos, sin la cuaL p re
via aprobación, no se s^boiiariix en bu día 
l&s dietas y güBtoñ 

SP ‘ Qu0  Lo estab,l6:u o ea los B.únieros 
anteriores es también aplieabi© á los As
pirantes á la Jndioatiira, cuando .fueran 
Bom.brados Afoogaclos Flsoales sustitu-
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tos ©II A.iidieiieiaB qu6 no tengan la capi
talidad donde aquéllos.residen liabilual*

' mente,
4,® Qu0 ios leteresados, para la Justi- 

ñoaoién de las cuentas, remitan, según 0I 
caso, á la Autor.!dad que les hubiere ©n- 
comendado e! servicio, los documentos 
m gnlM úeñi 

Á) Oomuisicación en la que ©xpor¿ga 
e l derecho réi abono de dietas y reintegro 
d© las caritidadeB satisfechas po.r loccmo- 
cióB, j  se citen los artículos- de las dispo
siciones legales en qiio sa lando ©1 dere
cho.

B) Gertiñcación ó certiñcaciojies ex- 
■ pedidas por las Secretarías de gobierno
ó Fiscalías, comprenBÍvas de la orden ó 
acuerdo que dispuso el servido; de la de - 
aprobación, en su caso, del servicio j>or 
este Ministerio; de la presentaoién y p e r
manencia ©n la localidad 5 localidades 
donde se realizó el Borvicio y de las fe
chas d© salida y reg.reso al punto de su 
reBÍdencia ordinaria.

Ouando la comlBió.n so haya desempe
ñado en localidad donde no existan los 
citados funclonariosj la certifi.cación ©xi-, 
gida 80 expedirá por el Alcalde Preaf- 
dent® d© la Corporación municipal, á pe
tición del Secretado de la comisión ó del 
fundonario que la desempeñe.

Si alguno de Iob que realizaran el ser
vicio no tuviere asignado sueldo del Es
tado, se hará  constar este extremo y la 
categoría que aquél disfruta, por medio 
da certificación que tam bién se acompa
ñará á las cuentas.

C) Cuenta duplicada en todos mis de
talles y firmada por el interesado, en que 
se eonslgnen Iob distintos trayectos del 
■itinerario recorrido y 0I im porte d e  cada 
uno en prim era clase, sin guplomentcs 
d© ningún génere, iiniéndóse á dicha 
cuenta los justificantes Bominales de las 
diversas partidas que no correspondan 
al trayecto por ferrocarril ó por automó
viles do servicios periódicos d© línea.

11 oóíppuío de los dos tercios de suel

do, en c cíe dietas, por los d:
ia.vciii r  c- ^ la partida qii© forme 
Begijuíto coiiceuto á e  la cuenta, que < 
rrada y  k  .da expresará al pie
importe

Tanto en la cuenta como en cada u 
d€ p-íites fijarán los tliiibi

 ̂ r reo lloridos ©n. el apí
’ de n  qbj

a a i L9 
DÍAj.c....Mir© de 1911).

5»̂  Que los Presidentes 6 Fiscales r( 
pestlvoB, sego'ñ ©1 cáno, revisen las pe 
clones d.8 los interesad
y las roiíiitaii á este Miiif.sterio, maniñ 
íando al misino tiompo su coníormid; 
con 0Í legal invocado ©n
raeJamcicló"’! ó 3p ?;odando coiiCiretam.e 
te las disposiciones que se opongan 
recoiiodniicnto d©l derecho ftlegado, 
-si.o Jo estimasen pertinente, y en aíuh 
casos, haciendo siempre laa observaoi 
B©B que consideran oportiinaB- acerca d 
tiempo invertido en realizar el servio: 
relaciOBado co.n .la im portancia d<

Be Em l orden lo digo á Y. I. para g 
conocimiento y efectos consiguiente 
Dios guardo i  Y. L muchos años. Mi 
drid, 2B de Febrero da 1918. .

FERNANDEZ FRIBA. 
Señor Presidente y Fiscal de la Audiei 

cía áe C.9

mkJi

EEAL ORDEN 
Excmo. Sr.; H^úándoBe justificado qu

Iob individuos e .-.e re.'a donan  á contl
nuació:o, pertenecían xi. a los reemplazo: 

se indican, están comprendidos ei 
el artículo 234 de la vigente ley de Re
C3iíi IsmíeniO,

El Bey (q. I), g.) se ha servido dispone: 
que se devuelvan á los interesados lai 
cantidades qua ingresaron para reduci 
el tiempo de servicio en ñlas, según car 
tas de pago espedidas en l a s ' fechas 
con los núm eros y por las Delegadonei 
de Hacienda que ©n la' citada relación S( 
expresan, com,o igualm ente la suma qu( 
debe ser reintegrada, la cual percibirá e! 
individuo que hizo ei depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene 0I artículo 470 del Reglamente 
dictado para la ejecución do la citada Ley 

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
conodiniento y demás efectos. Dios guar
do á Y. E, muchos años. Madrid, 16 d€ 
Febrero de 1918.

CIERVA. ^
Señores Capitanes Generales de las 1. $ 

2A, 4e®, y 7.  ̂Eegionei.
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Bdación qm se cita,.

NOMBRES

DE LOB,  RECí^C'

liOreDZO Diez Diez . . . . . . , , ,
L o ren zo  Sánchez Fernández.

MbbuoI A lm m m ñ  Oornpanj. 
Tomás Jordá D?í.rán,« 
Loreiazo Áxtig^H ^:^rais.,. .  r . 
Angel Gaiofró G alofré.. ,  . .  
Angel González Posada Gon

zález, e .

T)
1917

1.017
101.4
im
ÍM

1S17

P ü N T O
EN QUE PUENON ^.LISTADOS

Ayuntamiento.

Berzocana.. , 
l i i i io jo s a  de 

C slatrava,. 
* . . . .

Oáuce>,vma,. .
= * .

iioC' . . . . .

Provinci".

Cáceres........

Urja''d Keal 
ALs ' í . . ,  . ,

BdJfv êhmn.. o 

Tarragona..

(}vU)ñC‘ . . . . . .

• CAJA
DE RECLUTA

Oáíieres, 8 ....

Clüílaá E.eal, 10. .̂ 
.4 í.m.eria, S9.. 
T a rrag o n a , 72 
M ataré, 6 4 , . .  
T arragoB ajT á

ÜlJüP, 102,..

F E C H A S
DE LA3 

CARTAS DE PAGO

lOFebro. 1917.

24 Enero 1917.. 
2 Fí3bro, 1917.. 

12 ídem 19! 4... 
SO Enero 1.9! 8.. 
18 Febro. 1915

IF Febro. 19! 7

Nútnsroa 
de las cartas 

de pago.

43

220
9

91
81

145

188

Delegaciones
de

Hacienda 
que expidieron

las
cartas de pago -

Sumas
que deben 
ser rein» 
tegradas.

Pesetas.

Oácerea...

Clodad Real. 
A lm ería. . .  
Tarragona, 
Barcelona . 
Id e m .. .4 ..

Oviedo , . . ,

500

1.000
600
500
500
500

1,000

? EBAL OSE^IN
limo, Sr,; Acordada por Real decreto ■ 

de 9 del actual la craacJóii de im  Comité 
regulador de la importa el óii, distribu- 
ción y consumo clel, algodón, del <|ue for» 
m^ráíi parte mi eom,creíante im portador 
y- un Ingeniero .oidnsbiel dcsIg.oadoa 
por esto Mf.4 fetei'i05 

B. M. 6l Rey (qr D. gq ao ha -eervido’ 
nom.brar á D. José Monegal y Nognea, y 
como Bup^.enta á D. Lnis Saqpd,o 
der, represantaiita ele ios conierodmtes 
iinportadores da sdgodon, y á D. .AJíredo 
•Ramoneda y H&ldoq Ingesuero I^dus- 
tria!, en el Comité m m m n ñ o .

De 'Real orden lo digo á ¥ , I. para 
su conocimiento y eu-cecr;. Blc-o
guarde á ¥ . I. m udios añoá, M'acirid, 2B 
de Febrero de 1918.

cJ* tí .sA:,M .k.'U. j

Señor Presidonte de la Audiencia de Ba^^ 
celo?m,

l i i  L i  l e t i a c i ó a

í - ESiAi OKBBN
Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por ©3t D irecdón General y con 
arreglo á  lo ©stablooldo por el: artículo 11 
de la Ley de 27 de Febrero de 1908,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 'bien 
disponer que se aiiimcie conourBO, por 
tiempo iliíiiitado, para la provisién de 
plazas de Aspirantes j  Guardias segun
dos del Cuerpo de Seguridad en las pro-’ 
vincias donde .ejdstan vacantes, median' 
te examen y reconocimiento faciilt-alivo, 
entre los licenciados y retirados da ia 
Guardia Civil, O'rHbioeroa j  de,i E jérci
to, maj/oras d© veintiti-és añ-OB, si.íi exea- - 
der de cuarenta y cinco los dos primeros 
y de cuarenta loa Hltlmo?, no ac.-
tecadentos penales- j.ñhwút^m. la estatura 
mínima da 1,677 metros, los cuales, u'iia 
vez admitidos por la Jun ta 'á  que sa refie
re 8l artículo 6,° de la citada L ej, t m -  
drán derecho á ocupar las vacantes que 
existan ©n las mismas y las que se pro
duzcan mi lo sucosIyo,

De Real o rd e n  lo digo á  ¥ . E. para su 
coB O üim ien to  y  e fec to s . Dios guarde á
Y. E, niucboB’ años. Madrid, 23 de Fe
brero de Í918.

BAHAMONDE* 
Befíor Director general do Seguridad.

i f i i  j j i i i  i !  l i i f i i i c c i i  m m
I  l i l l i i  i i f i »

BEAiVil.-:; OBfíiNfíg 
. limo. S.r.: Con fecha .12 de Enero últi

mo se dictó la-siguiente Real orden: 
cí q   ̂- 4 ! I ? ’ e r  o A’̂ de DA Josefa Gil 

Perales y D,. M lg u u  Gómez j  Fernández, 
ProlGgorss espoda]@s de Francés de las 
Escuelas Ncrnialee de Huesca y  Córdoba, 
iolícitaudo la perm uta de su.b cargos reS’ 
peetÍYGo:

le  aniDÔ iOiíCî 5 tes
d r " S ^ . ' ¿ '. >í, .¿.;..Í4.íS. Cv-.v.S..i;'. ¿1.¿a,li 0 Á. •í:U

\^.OüBiu6ramo q--6 on Biatoíia cíe psr 
m uta no hay BOua legislado para el P ro 
fesorado de Normales, y que para esta 
clase de concesiones lia tenido qu© tener
se en cuenta el Real decreto de 19- de J u 
lio de 1916,. que ea el. .que rige para el 
Froíesoraáo de 'uBÍvcrsidadás é lasti- 
tutos,

S. M.. e¿ R mí (q. 1). ĝ ) ha tenido á bie.a 
resolver:

IR  Que m  acce.da á Jo solicitado, y.q u e  
en BU consecuencia se. nombre á DA Jo 
sefa Gil P6ra:ies, especia’̂ de
Francés de las Escuolcs Normales d-a 
Maestros y .Maestras Córdoba, y á don 
Miguel G5.mes Fernández para el mismo 
cargo ©n las Norrfiales de Huesca, ambos 
con la remuneración a.nual que actual
mente disfrutan j  con la lim itación qu© 
señala la disposición' axiteriorment© ex- 
preBSida; y

2R Mi los poTmúmites obtuvieran la 
©xcedesicta, Jebilación ó oem  en él Profe
sorado de SBOuelas Norma tos por causas 
atrlb'oibies á  la voluntad de los interesa
dos dura.nte dos años, quedaría anulada 
esta p©rmiita.:í>

Y n o  h a b ie n d o  a p a re c id o  in s e r ta  e n  la 
G a ceta  dieba d isp o s ic ió n , á  p e s a r  d e l 
tiempo transcurrido; y

Considerando que el no haberse verifi
cado así no debe ser causa de x3erjuicio 
pata BÍDgiioo de los dos permutantes,

8. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer so ordene Ja pronta inserción 
de esta Real orden en Ja Gaoet A, coneo- 
diendo un nuevo plazo posesorio de cua
renta y cinco días, á contar desde dicha 
inserción en la G aceta, para que Dr" Ma
ría Josefa Gil Perales y D. Miguel Gómez 
puedan poses^ioiiarse de sus nuevos des
tinos.

Da íleai orden lo digo á ¥ . I- para 
sn conoíiimiento y demás efectos. Dios 
guardo á Y. í. machos años. Madrid, 18 
do Febrero J.e .1918.

EODÉS.
Señor Diraetor general de Prim era ©nae-

fiñ-D m . . •

IlrriOc Sf j  De conformidad con lo pro- 
pua,sto por la OomisióM permanento' de.l 
Consejo de Instrucción Pública,

Be M. el R ey  (q . D , g .)  ha tenido á  bien 
aprobar las oposiciones celebradas para 
proveer en torno libre ia Cátedra do His
toria Ma'íüral y Fisiología Ó Higione del 
institu to  gaiieral y técnico de Mahón, ex
pidiéndose el correspondiente nom bra
miento á favor de D. Enrique Rioja Lo 
Bianeo, propuesto por el Tribunal.

De Eaai orden lo digo á V, I. para 
ñu eoaocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á f . I, muchos añoís. Madrid, 
20 Febrero 1^18.

EODÉS, •
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Si.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha te
nido á bi€ix nombrar, ©n virtud de oposi
ción, Catediáiico numerario de Historia 
N atural y Fisiología é Higiene del In sti
tuto general y técnico d© Mahón, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas y demás 
ventajas de la ley, á D. Enrique Faoja Lo 
Blanco; habiendo dispuesto S. M. q m  se 
expida el título profesional en cum pli
miento del artículo 66 del Decreto de 15 
de Enero de 1870, á cuyo fin se form ará 
el oportuno expediente por el Diroctoi?
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Instituto citado, previo el pago de los 
derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar» 
de á V. I. muchos años Madrid, 20 de 
Febrero de 1918.

ROBÉB.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. B. g.) ha te
nido á bien disponer que la Cátedra de 
Física y Química, vacante en el Instituto 
general y técnico da Málaga, se anuncie 
para su provisión al turno de concurso 
previo, que es al que corresponde con 
arreglo á lo pr^ep tu ad o  en el artículo 1 
del Real decreto de 80 de Abril de 1915, 
entro Catedráticos que desempeñen ó ha
yan desempeñado igual asignatura.

De Real orden i© digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de á Y. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero d© 1918.

RODÉS.
faílo'f Sub^r©t3Jrlo ite Ministerio.

limo, Sr.: S. M. ©1 Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien disponer que la Cátedra de 
Geografía é H istoria vacante en el In sti
tuto general y técnico de Sevilla, se anun
cie para su provisión al turno de concur
so previo, con arreglo á lo preceptuado 
en el articulo 1.® del Real decreto de 80 
de Abril de 1915, entre Catedráticos que 
desempeñen 6 hayan desempeñado igual 
asignatura.

De Real orden lo digo á Y, I* para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
do á Y, I. muchos años. Madrid, 20 d© 
Febrero de 1918,

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g ) ha te
nido á bien disponer que la Cátedra de 
Matemáticas vacante en el Instituto de 
Valladoiid, se anuncie para su provisión 
al torno de concurso previo, que es ai 
que corresponde con arreglo á lo precep
tuado en el artículo 3.  ̂ del Real decreto 
de SO de Abril de Í915, entre Oatedráli- 
eos que desempeñen ó ha ja n  desempe
ñado igual asignatura.

De Keí:?J orden lo digo á V. I. para bu 
conocimiento v dewM  efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrh!, 20 d© 
Febrero de 1918.

ROBÉB.
Señor de M lnisteio,

lim o. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por D. Federico Castejón y Martínez de 
Arízala, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. gd ha tenido á bien 
concederle un mes de lioancia con todo 
el sueldo,
■ De Real orden lo digo i  Y. L  para su 

conocimiento y  demás efectos. Dios guar
dé á ¥. I. muchos añoi. Madrid, 21 d© 
Febrero d© 19 í 8,

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

iiMISTERIO DE HACIENDA
B irecciéii Creneral del Tesoro pu

blico y  Ordenación gen era l dé 
F agos del £ s ta d o «
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.® de Marzo próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente álas cla
ses activas, pasivas, clero y  religiosas en 
clausura, que perciben sus haberes y  asig
naciones en esta Corte, en las provincias 
del Reino y Tesorería de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les, que la asignaclói} del m aterial s© abo
nará, sin previo aviso, el día 7 del mismo
IT0S.

Madrid, 22 de Febrero d© 1918.»=F. Car
riol.

Iilirecc iém  d e  la Beuda
j  C ia s e s  F a s iw a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
qu© por la Tesorarioa de la misma, esta- 
blecida en la calle de Atocha, número i5,
m  verifique en la proxiio.a semana, y 
horas designadas al ©feeto, los pagos que 
á contlríiiación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

IHa$ 25,'26‘ y íy 2 de Marm,
Pago da créditos de U ltram ar reeono - 

oídos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta üenerrd:
corrientes de meiáticOj bagfa el -nime- 
ro  95 JCM).

Ídem d© ídoni Id, m  efectos, el 
número SSJ'vOO, 

lúm a  do ídem id. en metálico á los pre- 
nentíiñomfii m  Madrid j  por Giro 
i  los demás de facturas* del tu rno  prefe
rente por Real decreto de 9M d© Gcf'ubre 
de. Í9i7, que ©e en la roiaolPii
adjunta.

. df- b.ojts de ^
■ty. r á df: la  B ^

f i  5 por hasta ^

IdeiB fl© íPu*m  da la perpetua
'^ i4por IbO feierior, ©mieion ■ de 30 de 
IG.í’hvidire de 1908, por canje áe otros

ü r n m  i i  K a & M . m m ,  & 6 .

de igual renta, emisión de 31 de Julio 
da 1900, hasta ©1 núm ero 27.290.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo I  
la Ley y  Real decreto de Í7 de Mayo y 
9 d© Agosto de 1898 y Real decreto de 80 
de Marzo de Í9Í8, hasta ©1 número 84.781 
de la O ir e c d ó n  y 34.668 del Registro de 
la , Agencia de París.

Idem de títulos d© la Deuda ©xterior, 
presentados para la agregación 4© sus 
respeetivaB hojas de cupones con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto d© 
Í898, hasta ©1 núm ero 8.015.

Entrega de hojas de cupones do la Deu
da al 4 por 100 interior, emisión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Pago de residuos p ro c e d e n te s  d e  ia i 
Deudas Coloniales y  amortizable a l  A 
por 100, con arreglo á la le y  d e  27 d a  
Marzo de 1900, hasta el número 8.417.

Idem de conversión de residuos d© la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1,088.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presenta
dos para la agregación por sus respecti
vos títulos definitivos, con arreglo á la 
Real orden de 14 de Octubre de 1901, has
ta el número 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, procedentes de 
conversión d© otros de igual renta de las 
emisiones de 1882,1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes, hasta el núme
ro 18.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 
por 100 amortizable para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
hasta ©I número 1.492.

F ñgo  de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, ©misión de 81 de Julio  de 1900, 
por convergión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre do 1901, hasta el núm ero 3.689.

Inscripciones presentadas en esta Di
rección para su canje y comprendidas 
hasta el número 16.773.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 20, 84 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas ŷ  corrientes.

Fago de intereses de inscripciones del 
semeitr© d© Julio de 1883 y anteriores, 
no inciiFEos en prescripción.

Idem de in te r e s e s  d© carpetas de toda 
ciase d '3 deudas del s e m e s tr e  d e  Julio da  
1888 j  anteiúores á  Julio d e  1874; re e m 
bolso ü© títulos del 2 por 100 amortiza
dos m  todos los softeos, facturas pra- 
gisntadfiB y  corric^ntea, no in cu rsE S  en 
presorlDeion.

Las facturas existentes en ^caja^ por 
ooBverwioa, del S y 4 por í 00 intOTÍor y 
©xtarier, no incursas en prescripción.

Eíitrogade valores depositados en Arca 
d.-" ®"Gi¥es, procedentes de conversio- 
J3 t úommj renovaciones y canjes.

f r  -  Los apoderados qu© cobren '
c i de U ltram ar, deben presentar
li t ' TÍda de los poderdantes en el 
F «" 1  ̂ do de A.suBtos-d6 U ltram ar ©n la 
f') e previ0(18 la Real orden de 11 
de u

id, 23 da Febrero da 19í8»«**E! Di- 
r  f - Manuel Día* Gómes,
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2.881 
3.558 
4.078 
8 273
8 422 
8.792
9 308 

10'. 169 
10 809 
12.814
12 964
13 481 
13.675 
13 768
13 790 
13.799 
14.043 
14.125
14 126
14.127
14.128
14.129 
14 130 
14 132 
14 133
14.184
14.185 
14 136
14.137
14.138 
14 139 
14.141 
14 142 
14.148 
14 144 
14 145 
14 146 
14.147 
14 150 
14 151 
14 152 
14.158 
14 1.55 
14 156 
14 157 
14 159 
14 160 
14 161 
14 162
14.163
14.164
14.165
14.166 
14 167 
14 168 
14 169 
14 170 
14 171 
14 172 
14 173 
14 174 
14.175 
14 178 
14.178 
14 179 
14 180
14.181
14.182
14.183
14.184
14.185 
14-186
14.191
14.192
14.193

Daia
Oslegtalé»

160
18
60

569
480
494
184
143
428
857
248
194
267
886
422
948
985
189
190
191 
472
336
337
339
340
341
342
343
344
345
346
348
349
350
351
352
353
354 
357
443
444
445
447
448
449 
357 
859 
360
993
994
995
996
997
141
142
143
474
475 
478 
463 
147 
9"98 
999
395
396
397
398
399 
26 í

219 
137 
. 74 
278 
477

EESIDENOIA DE LOS INTEEESADOB

PEOVinCIA

Vizeaya.. . . . .
JaéD  .
Idem ............
Barcelona . . . ,
N avarra........
Idem  .
Castellón,. .
Gerona .........
H u e s c a ........
Barcelona___
Albacete........
L ugo  . . . .
Albacete........
Cádiz. ..........
T arragona—
Barcelona.__
Id em  ........
Alava   .
Idem.
Idem . ...........
Badajoz...........
Granada .
Idem ...............
Idem  ..........
Idem    .
Id e m ...............
íd e m . ...........
Idem ...............
Idem ...............
I d e m .. . ..........
Idem . . . . . . . . .
Idem ...............
Id em ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem    .
Idem ...............
Idem ...............
I d e m , . . . ........
T arragona., . .  
Id e m .. . . . . . . .
Idem ...............
Idem ................
Idem ................
Idem ...............
Alicante..........
Id e m .. . . . . . . .
Idem
Barce’oB-3... . .
Ídem ................
Id e m .. . . . . . . .
Id e m .. . . . . . . .
Idem  .
L é r id a . . . . . . .
Idem ...............
Idem    .
M urcia. . . . . . .
Id e m .. . . . . . .
Id e m .. . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Avila .
Barcelona.......
Idem . . . . . ----
Cádiz. .
Id e m ,    .
Idem .  ..........
Idem  ........
Idem     •
Castellón . . .  • 
M adrid ... . . .  
Cuenca . . . . . .
Giiipilzcoa . . .  
G uadalajara... 
Lugo. . . . . . . . .
M urcia............

PUEBLO

Sopuerta.
Hartos.
ídem.
Tarrasa.
Valle de Larraun.
Valle de Lana.
Vinaroz.
San Juan las Fonts. 
Laluenga.
Barcelona
Hellíü.
Sarria.
Aícaraz.
Cádiz.
Gandesa^
Barcelona.
Vich.
Ayala.
Cigoitia.
Lacozmonte.
Mérida.
Aimuñécar.
Cástaras.
Arenas del Rey.
Idem.
Albiiñol.
Mecina Alfahar.
Albuñol.
Illora.
Guadix.
Granada.
Cúllar Baza,
Idem.
Granada.
Chite y Talará.
Orglva.
Illora.
Restabal.
La Calahorra.
Tarragona.
Tortosa.
Villalba de los Arcos. 
Benisanet.
Alcover.
Reus.
Aspe.
Baya* Vieja.
Calpe.
Hospitalet de Llobregat, 
Castellgali.
Barcelona.
Tarrasa.
Esparraguera.
Algerri.
Llardecáns.
Idem.
Yecla.
Idem.
Idem.
Cartagena.
Cabezas del Villar. 
Barcelona.
Tarrasa.
Cádiz
Algeciras.
Trebujana.
Jerez de la Frontera, 
ídem.
Ludiente.
Madrid.
Albaladejo del Cuende. 
Zumaya.
A!e¿s.
Monforte.
Loica.

RESIDENCIA ;í)Si LOS jLKTSEESADOS

D® Sa Disla
Delsgaddia. FMOTIMOIA BH'iííShO

14.195
i A 1 Oft

587
588 
71
ti

N avarra ............
Idem . . . . . . . .

Aoiz.
Obanos.14.lUD

1 1 1 CÍ7 Rcf^ovía . . . . . . . . Madermelo.,14.lU í 
i A 10Q Mñdrid. . .  a • * i ^ Madrid.14.lUo 
11 >-1QQ 864

865
VÍ7.ca va.. .. 5 ... BasaurL14.lya

11 enn I d e m ............... B'Ibac14 zuu
11 om Idem R]g14. /¿Ul 
11 900

uDO
867
868 Q7f|

Idem Bor >go, 
Lchs no '14.ZU* 

11 OA'Q Idem ........... *14.ZUo 
11 90K Idem Vernz.14-¿ÜD 
11 907

0 fif
372 Idem Bilbao.14 ¿iKJÍ 

11 90Q Idem .......... * •. Abanto y Ciérvana. 
Idem.14. ¿uKJU 

11 911
¿> 14

Idem ’ ...............14 ¿ilL 
11 919

0 1 O
378
v n

Idem .. ............. Arrigorriaga.
Bilbao.14.

11 91 Q Idem14. ¿Lo
14.216
14.217 
14.220
11 991

O 1 i
403 

, 404
257
258

259
9f\n

San tander. . . . .
Idem .................
Salamanca........
í d e m ........ .

Santander.
Castro Urdíales.
La Orbada.
A ld e a n u e v a  de la vSie-14 ¿¿L

14 222
11 90^

Idem ............... •
rra.  ̂ , 

Alberguería de Argañáp, 
San Felices de los GalleIdem .................14 ¿¿0 

11 991 261
9fi9

Id e m .................
gos.

Navasfrías.14 <̂24 
11 99^ Idem Villar de Ciervo.14 ¿¿0 
11 99ft 9fi^ Idem . •.. ’ ..  i . La Redonda.14 ¿¿K) 
11 997

¿QO
264
9fi^

Idem Puente del Congosto.14. i 
11 90Q Id em . . . . . . . . . VillamayoL

Macotera.
Cipérez.
Verdú.

14 ¿¿o
14.229
11 9QO

¿K)*J
266 Id em ..............

Idem ................14 ¿oU 
11 9Q1

¿¡o f 
11K L érida .. . . . . . . .14. ¿oL 

11 929
149
146
147

Idem . . . . . . . . . . Albagés.
Aytona.
T« rregrosa.
Vilanova de Velpuig.

14
11 922 Idem ...........14 ¿OO 
11 921 148

149
150
77
78
54

55
273
274
275
276
977

Idem ............14.
14 235 
14 236 
14 237
14.238
14.239

14.240 
14 241
14.242
14.243 
14 244 
14 245 
14 247 
14.248 
14 249 
14 251 
14 252 
14 253 
14.254 
14 256 
14.257 
14 258 
14 259 
14.260 
14 261 
14 262 
14 263 
14.264 
14 265
14.266
14.267 
14 268

14,269 
14 270 
14 271
14.272
14.273
14.274
14. 97*̂

Idem . . . . . . .  . .
Idem , . = 0 . 
La C oruña. . . .
Idem . . - ..........
Santa C ru z  de 

T enerife.. . . .  
Idem .................

Torregrosa.
Lousame.
ídem.

Val verde. 
La Laguna. 
Almansa.A lbacete.. . . . . .

Idem ............ . Bonillo.
Idem .............. .. Idem.
Id e m .. . . . . . . . . Tobarra.
Idem . . . . . .  1 • » • Hollín.¿ t í

261
262

75
262
400
229
230
232
233
76

143
144 

■145 
530 
. 88 
226 
353
854
855 
353

357

B aleares.. . . . . . Palm a de Mallorca.
Idem . . . . . . . . . . Andraitx.
G uadalajara. . .
Castellón..........
Cádiz.................

Cogolludo.
Saisadelia.
Arcos de la Frontera.

G erona........ . •
Idem .

FIgueras.
Vilamaniscle.

Idem .............. Fan Feiíü de Guixols.
Ideíii................ Bañólas.
G uadalajara. . .  
G uipúzcoa.. . .
ídem > > -. ^ .

Galve.
Alegría.
Rentería.

I d e m , - r F ii enterra bí a.
Huesca
León ..................

'MoJizón.
Pedros a del Rey.

Idem . . . .  .......... Poente Domingo Flórez»
Idem .............. .
Idem.
íd em .. 3 . . . . . . .
Id em ..................

ídem .......................................

Castropodame.
Mansiiía Ma.yor.
Astorga.
Villabbno (Murías de P a 

redes),
Puente Domingo Flórez,

358
859
59

402
403
404 
407

Idem ...........
Idem

Liid.IÍo,-
León.

JítOill •Vega de Infanzones, 
A‘garrobo.
MMíRa.
Oaii) pidos. 
Yélaz-Máiega.

M.ái9.ga,------ ------

'láBlíX.
Idem . ............‘ ¿i o

14.278 Jtiem . . . . . . . . . .
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D8 la

14.279 
U  '280 
14 ;281 
14 282 
U  28S 
14.284 
14 285 
14 288 
14,28? 
14.288 
14 289 
14.21)0

Do la 
D0lr|:-:.-r;15u«

KEBIDSNCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

M álaga..
luOIA. . , .  
I , c o

Ido A i,..»

iOAAi* . o  ̂
líioUi, , . , 
IrArDl . .  . 
Imaxi. - . .

. .  7. 
lid-AO .. . .

PUEBLO

Aifarnate.
Coíii.
Áipendeire,,

r
 ̂ <.> la. Cauiad?!.,

Zaragoza

NÚMIEO
í

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOB

Be Pa 
Dirección,

De la 
Delegación. FEOYINOIA i; P U E B LO

14 29Í 6i4 Zaragoza. . . . . . FréscaB.o,
14,292 ?> M.adrid............ Madrid.
14 293 1.000 B.$.r€-elona í . . Barcelona.
14 294 l.ÜOl Idem : ............. . -
14 205 1.002 íd e m ................. 11 T ?m
14.296 1D03 M aya i -IV ©10.
14 297 1,001 Id -v : ...... .......... ¡
Í4 298 LuOv Idiva lUí-ní
14 299 LOGO Idem ■Idem.»
14 800 1.007 .1 de'Di. . . .  *........ i íd e m
14.301 i7'4}a ¡ dm̂ jl V_ . , , ,
14.302

i
L009 Id e ra ................. e1 iyddníi de 'Montbuy.

21. 0 0  Febrero M,, inOü

i l í S T E R i i Ut: QOtíeRNACói

' ' j  t

uos Al'

„ O Ai Al A D
i ■ i í i  O 5 -

I t i r e v e  lAsl ■:: -':r^ OO CorrOí?:^
T 'D -  _

SECCIÓN B S COB.HEOS

Por razoneíi ■ óe eerv!<ro ha hieporsto 
esta > f: í íU 7’ ' . ' ' í ?

Que 1), Lucio Reza Garda. Oñciai pri- 
m eíu electo^ de la 'E stafeta de Reue pasa 
áBílhAo.

Qae D. JO'Sé López 'M''g'ueZj Oüoisl ce- 
guiulip de T-díiáB, de les v ld o d a s  paca al 1 
Correo OeotraL í

F. Á"?r.c' Gaai-a . k c %r'e (>2-odJ, 
cuarto, de la DhAcoióe Q-í-eerai paso á la í 
Estafeta de Carabapvhcl. B'ga, 1

Qme D. AirLOOÍo Oorzéiez Redondo BO’ 1 
nitOj Qñoia.5 naraií-, aoi Gorreo Central 1 
pase al do Tetiaui de las Victorias. J

Que IL L d s  Baralaodréo Áloneo, Oñ- i 
ciaí. cuarto  elrato. de la Estafeta, ¿io T-j ¿ 
guiso pftso ó aladg.:?-.  ̂ !

Qce D, MaíiOel d ivas R edo, O drlal i 
■cuarOj do la. Eraofeta do Liueiir-oi do la 
Serena paso á Méidüa.

Qo8 ?>. EveCato C tardíN  MGdsie, OlC 
cia .2 quiiito, do Ja Ceao'ad Ospi Poetái pe 
Abom.aa oasív á Moccu-:

O o  ̂  ̂  ̂ ^
áe F  í 
rrijoío

G
c ía  i un  ir
fe ta  d e  T u d e ia .

Qau I r  iiiego MaiC Gabioi,
(tV’ - -, ■ i ■

Q iií)  l i . i h í n i i i U . -  - J p i á a í i  ( i - jS 'iU  
c i a t  lo r  . )
sió  ’  ̂ ’ ‘' í  " " i

( R . . E- ' . ' '
e ia ’ f' '  ̂ i í
á  L*

Q vo 0. ‘rn :--.dr> OiOOk'.:Z
c o a r to ,  d e  A vC a p a re  c a  ^ee:AO:■ie 
E f A a. í 11 a ‘ j o í ' . Á .i íj. i..; 1 ' -■

Que D. Laf.'. Geetod L íe rosa,
seg í< . V 1 a i ^
á K : .

Lú se
DFío d lee e ':or 
vigente lev "'dece - '-d.

M adrid; 18 de 'Ga.o .. a e„ iva. -  ÍG Id- 
rector general, B1 vov; ^̂

B iF © eeié ii €terieFü.d Ac G iss-n rita to  
Con esta fecha, po r ctuiTOiiieneia do! 

IBerviolo y á petioióB cíe! interesado, se

ío ¡reí
í

nombra Vigilante de prim era clase del 
Cuerpo d© 'Vigilancia en la provincia de 
Zaragoza, á D. Juan Paiacfn Sancho, que
sirve en la fron tera de Gataluña (Ge- 
rviie).

Lo qne se nuhJim en esto p©rlddk;o ofl- 
stoi á loB efectos del eroculo  68 de la 'ley 
ElVídñrcL
• hiodrio, 20 do l^obrero d̂ ' 19GI—.vi .Di* 

.reowor govei'al, M» de la Saerara.

Con e-ta m liroa fecha, por coo'"̂ oD,;:̂ r;». q 
i-o,.c d e f  oe? v.vv.o p  á  p e to c D i i  d o  loa  L d r -  1 
rorodr,rp se hav AúAi.bra.dv: FiprimíDo de j 
cr.peo-.rn c i s c o  d o l  u v e r p o  (ie V íg i d r o o m  | 
oov á  J). -A o p .d  Z ^ cr-;,D d o  ii
I'oñv. püó io o-a en Oviedo ■’■ VprHovRo í 
de segunda ola-vi del m ism o  C a arpo en í; 
O^dedO; á !)-. Dcsé Boada Marcos, qiio lo 
ere ea dantajuD r.

Lo Qi>e se pubdoa es este periódico o íi' 
ehd a ier3 efeetos del artículo  68 de U. .ley 
E  i oc io  r e d

Da..:dvd, ÍS  d é  F e b r e r o  d e  1918 .— Si D i-  
re^/Un g o o o r v p  D .  d e  i a 'B a r r e n a n

C o o  CBic n i r v n a  f c ñ b a  y á  p o t l c D c  d 'R  
ljiíefA:md(e m  coeeeóe  Ja oacüdeBOa pon 

1 r  do Coi (hiévpo
de 3^^gu^lda::i do VaieBcia, D. Vlcaete F o i -  
gSíR? BvrlJg.

L o q u e  bu p u b lic a  en e s te  p á i ió d ic o  oíi- 
cD? a  P /s  ó feo lo s  d e l  s .r¿?cvlo 68 d e  l a  l e y

Mvávdp iá ■•D Fe(.nvnv.í do l9Di "DM. Di« 
rcoUíi- y w v e r c h  .D, d o  l a  B c r rc r t í , .

.U't-.' -
’?:0 ÑB'>d 
U í). Da-

íU: cjo-n pern.nd,eí,5 áÍÍ' 
í ‘  ̂ i , A'  ̂ c ¿lu 6B ño la  i©y

ManD^i 20 do Febrero do H L8,~SI Di* 
r e c to r  g o r ie n J ,  M. d e  la  B a r r e r  a. •

'dn ':n-np;o:Dvov) ..ĥ  p soA'AAo eo la 
■ 'h:.o. n?nier; o-̂  C;n,ia \y -P;. nc
I S- - ; ; n,; v;V- v; .í ü1
I red,-de, pV'̂ a la provisión, mediant^^ ex:v 

leoa, do ís.ñ piazas de Aspirantes y Guau» 
('lias segundos del Cuerpo Seguridad, 
en 'las provincias donde existan vacantes; 
ios aprobados tendrán derecho á ocupar 
las vacantes que existan el día qu© ter

mínen. los e.xámoiios y las que se produz 
can 60. lo sucobIvo,

Sola serán admitidos á examen, previo
r 3coÁK-)e.iou0ato IjoÍco, los licenciados y 
retirados de la G uardie Gi'di, de Oarabi-
novis y tíei Bj6i ..vio, m ñyorm  de vem li- 
t ru ' zlv ©xaeuer de eenveinñ  y eio.-
v;> h:x- priui-^^OB y de cuaren ta los ÚKD 

; Vut"Uy, ?■ .:U'JL7riL-V.‘;0 P^'íLLos y 
:...l:6u Li eF'v; :/:iíáiím do 1,677 me>-

■ L:-:x so iid tad ez  7-’̂ presoB tarau en ei 
lívvD tru de eGe Dlrueoión Gene, ni y en 

• b V • . ■'̂ D . V'íB i r ;j
niv,:.v7¿n.- ni dibhivd{¿ vlirvv uurzo yvr.lus 
D--,.i^7uuov v./'l'df.y: y iu'.:vvD;v, rerpvuD-'i^i 
do iáv; vo a(;ur'u?aué'.ivs ve
kri d '̂znonCíú:. a mü;;.} '■

íUS'VtnvD orí v; .U:..: v.d boIDLanh ur G - 
íioiAo, bejü Bi5 revpojDi^büídad, n.<' I v_ 4i 
m  comprendido en nir-.g'uea de l: n  »v*’
Arxídadcs quo las loyev e'.uvblecfUí z i  
ejercer vargos póbLi-Ci:!;-eopiu do ia Gri'U.- 
cía nillirar, aiuoiifiadv por uü Colaí , i o 
de D ooiiv; czrüñeaD b.i de í:acj.ut.....A > r 
ue no iú'ñ-Y 2eA:r‘eúe-dm  ouyu*
Guiu píu’ ?v í j im e n d r  Gmmiel úa id ,-lú- 
ruvv y Cdetih.viuo r Q ve uere tí  ̂ (n o 
oí bivienvuiv hv .vi.-v'vad;.í buena con- 
deeiv. ygiVü b^--e oov'fvqVo y vo 'híi 
GmmdAió avive vy"-, io üVDibi^v? owbo
i^Anm'T-cer Hu bneea  f-vnrq vicyo-ih';C por 
el .AIvvDe de b? vv-;v..vivd :'..v Sv.hv,;r:;:-o'Uq 
AAiAúiO varo. R:-v :«V':viuviv.vv -rn virvirlrl y 
Bvrvvívna, veo jv soeo, por ii;S-áviAi aa 
V igoaocia do .'e OmmAXiG. é aDirD:> á 
qrv;̂  corresponda lo, v».o?.asch,ô  do! ivtorO' 
Rodo, y píVA los rovidvkreo eo .Do .D iuis 
enAíBiéi áe províndíü, por ios J^frs res- 
X-AÁí-oi ú:Á Cbicrro do Vigilancia»

Lvdvs íes rodoRuosa, oon km  cicoomoro 
?:ov. tu ronnes quvj so mr\ra.e eoíiYoníeno.) 
ravíodvr (ir ios Gobiornos 01 vi lea, cor! i • 
ílovdo de recDnoeiriilonto médico y ©jer- 
cifjio de exiimen  oou el acta Individual 
del uramcii ürm ado por el T riinu isi co- 
rOvNiíOVíLeiN:©, aerv • ro íuadJas á ia eoü" 
ahieraclÓD de ia dA...ie a que m  reRere el 
árdóiGo ú® de ia Lvj do 27 de Fobrvre 
de írnDg la cual reaoivorá, sin apeiaríva, 
8i ve adm ito 6 no el rap a '-o d a  piDvbDn* 

la G^ciít^ .la iv.vavojí.. o o -ov ad-
"id r.rv:,

b. .̂ ,r ■. ^F..uvrar r(r venñeeráii M adrid 
y va coiDraeraii a. .ai in-amm de lectura, 
escritura y conocírnler¡to de ios vis’cmtes 
RegíaTo.é».tos del Cuerpo de Seguridad, 

La caiiñcacioii se hará ©n ©1 acto, 'pn- 
dieiido atribuir cada examinador basta 
cinoo puntos por cada una de las tres
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prGg^nitc;^. I. q'ii« m  €ird.':i:xb e l  íiKranuñ, j  
reqimiéii.dor>e seis ’onm  la aprobaaióin en 
Ciiáñ iiiiñ. de alias,

,IM Tiib'OBal constituirá en la form^a 
eme determina la ílm i orden fecha Í4 d e  
Msreo do 1911.

Eetc nmmüio se publicará en la prim e
ra do cada mee. ea los Bo¡et''-r-̂ n
OfídaleB de tocias las pro ' ici --5 U< c in i 
harán cüm plir los geñore »b be vadoros 
d  vilea al día slgoiGiita lo '■? r-
CEi'k éü qee se ineerie, c ''^r
á esta Dirección General ua 4 
Boífítin el misnio día en que apare?:éa, 

Madrid^ de Febrero Vio 1918. 
rector general, M, da I t Barrera-Garo.

i l i lS T E R lÜ  DE INSTñÜCCiÓM P ü B U C l
Y iELLáS ABTES

lr:0tU;t<Ue3M ' '
Be halla vacante en el Instituto general 

y técnico do M^álaga. la plaza de Catedráti
co mmmrñrio  de la asi^'i^atara de Física 
y Químíoa, quo liü de pro?eers© por 
curso previo da tr&slaáo, conforma a lo 
dispuesto ea  ei Real- decreto, de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden da esta fauba. 

Pueden optar á la traslación los Uate- 
clráiicos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñan ó hayan des- 
em,i36ñado igual aslgnatíxra.

Los aspirantes elevaráii sus soIícídi* 
das, aoompafiadas de la hoja de servi
c io s , ,á este Mjjjístedo, por condoeto v 
con informe do). Jefe del Estiibleci.tniento 
düiiüe sirven, precisaoienía. dentro de! 
plszo im prorrogable de veinte días, á 
c o n ta r  desde la publiaadón de este an uii- 
c ío  en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Este anunoio se pobiicará en los Bole- 
Unes Ofloialea de la.s provincias y por 
medio de edictos en todos los Estable- 
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se adv.iert© para que las 
AutoridadevS respectivas dispongan que 
asi se veriñque desde luego sin más 
aviso que.el presente.

Madrid, 20 de Febrero de Í9Í8.==E1 Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

-Be halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Sevilla la plaza de Oate- 
^drátlco num erario de la as 'gaa tu ra  do 
Geografía ó Historia, que ha üe proveer-- 
se por concurso previo de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Reai decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden d© 

• esta fecha.
Pueden optar á la traslación ios Cate

dráticos jnxmeiBjioñ del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó  hayan dos- 
©mpefíado igual aslgíiatui a,
'• .Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto, y 
con informe del Jefe dei Estábiecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
p la z o  im prorrogable d e  veinte d ía s , á  
oontar desde la publicadon d© este anun
cio ©n l a  G a c eta  d e  Ma d r id .

Este aniinoip s© publicará ©n lo s  Bole- 
Unes Oficiales d© las provincias y por me- 

. d io  de 0 'H c to s en iodos lo s  Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na- 

■ c ió n ; lo cual se .advierte'pára que las Au
toridades respectivae dispongan que así 
se veriñque desde lu e g o  sin más aviso 
q u e  e l  presente,

Madrid, 20 de Febrero d0Í918.=Ei Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

Sq halla vacante en el la-na^aío 
y técnico de Falladolid 1.a plaza de Gste- 
drádeo num erario de la asignatura de 
Matemáticss, que ha de pi’oveei’se por 
concurso piavio de rfaslado, conforme 
á  lo  '> en el Vínú de 30
de Abrí i de 1.915 y R.eai de esta
fecha.

F m d m  optar á la traeiaolón los Ca
tedráticos num erarios de? 'mismo grado 
de enseñanza que desempsllrn 6 h a ja a  
desampeóado igual

Los as pirantes elo ̂ diá ' f s,
aecmBañadas de la bOjd c . á
e- t̂e 13 o, pcr^í'"^" :r . D A 
M.. ¿-J J j  del EcAM 'i o ’ ^
sirven í le i amciuc d ta a .  
impror? de voLicc á umisir
desde i t nación de oste anuncio en
l a  G a CíA .^ M.ABRID. ■

Este anuncio s© publicará en los Búle- 
Unes Ofleiíiles délas provincías y por me
dio de edictos en m am  hm IGDablcciniien- 
tos públicos de o.i > 5ai:iza do' .la Nación; 
lo cual se adviarte para que las Autori^. 
dades respectivas, cdspongon que ubí se 
veriñque 'desde luego "sin .más aviso que 
el prsgente.

Madrid, 20' de Febrero de 1918«—El Sab- 
secretarlo, José Martines Ruiz,

CUERPO .FACULTATIVO DE .áRCHIVER.OS, BI- 
BLloTEC^RiOB Y ARQUEÓLOGOS.—
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE- 
LEO'IUAL

Obras im eriim  en el 4i o gemm¡, co- 
rresmndisfdes al cuarto trimestre dd  
añod917.

Oontimuación» ■
42,733,—lEs triste querer! Cuplé. íTen 

cuidado! Cuplé, por D, Gristino xilvarez 
y Sánohez, de la letra, y Rodrigo Falcas, 
seudónimo de Pañí a león. Ec?drigo Falces, 
de la infigica.

Elemplar m aniiscrito—4g apais. con 2 
hojás, (26.634.)

. 42.734—E l buen ladrón. Entremés lí
rico en prosa, original de Antonio López 
Monis y Alfredo .López Alvarez, música 
de .0 . 'Tomás Barrera y Saavedra.

Ejem plar manuscrito ~F oL  con 5 .ho
ja s /26.695.)

42.735.—Ei alma de Garibay, Revista 
fantástica en un acto, dividido' en ainoo 
cuadros en colores,y uno ea negro, o ri
ginal de Enrique García Alvarez y An
tonio López Monis, música de D. Tomás 
Barrera y Saavedra.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 27 ho* 
jas. (26.636.)

42.736.—La cena de Nochebuena ó á 
caza dei gordo. Casi sainete en un acto, 
verso y prosa, de Angel Gaamaño, m úsi' 
ca de D. Rafael Calleja y Gómez.

Ejemplar manuscrito.—FoL con ÍO ho
jas. (26.697.)

42.737.— Tiempo revuelto. Casi revis
ta en un acto, dividido ©n tres cuad_ros, 
verso y prosa, de D. Angel Gaamaño. Mú
sica por' D. Rafí^el Caileja y Góuiez y don 
Tomás Barrera y Saavedra.

Ejemplar manusoriío.—Fol. con 28 ho
jas, (42.737.J

42.738.—La Regeneración. Fantasía có
mico lírica ©a un acto y  cuatro cuadros, 
en prosa y verso, original de D. M'amiei 
Fernández Palomero. Músicm por D Ra
fael Calleja y Gómez y D. 'Ficeato Lleó 
Balbastre.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 24 ho
jas (26.699.)

42.739 — Subasta nacioaal. Miscelánea 
cómico lírica en un acto, dividido en tres 
cuadros, original y en verso. Letra de 
D, Eduardo Navarro Gonzalvo, Música

I . Lo d  ̂ ívóí?iez y lÁ Vi-

í'Demoiar —FoL con 24 ho*
pXD- /v U r )

4179^- ~FJ dMo óx' M tcAlelia. Fan- 
tf oh', cxjiLh.í. v-íi uB acto y
í . - í   ̂ - JacksoB y
k I'.''dK: i'><̂  O. L^.'s Foglletti
AlberciSo

B —Fol. con 28 ho«

4 lV bu -L : p , 0 . íirv j,[. Revista
c ' rDb‘'“ ‘“oo-\ i ‘íIb -pt bJ ‘o div'hlldo
kj\ Cx.rídr: s, fiB n ^ o r i g i -

r’e D Beui . j y D. Joa-
q ‘V^i (?mía'Baá Trnsi-m. \ t s   ̂1 1 oi’ f). Luis 
Foglieítl ckí o:íXíhi y  D. Córdoba'
Rux:aB.

Ejemnlar m «m .̂isorito.—FoL con 31 ho
jas .'(26 702.)

42.7423 AcadeuFa ?B.ode1o. Fantasía 
oó¿iii©ívlí:dca ae. ;h2:o ,y emúvo cuadros,

-  ̂ * V , '  ̂ -L D» Míui êí
FornáLuea F d io rm ro  y u. Ernesto de Cór
doba. Música'pí.;r íl Luis FogÜeti Albe- 
rola y D. Eduardo Fuentes y Vejo.

Ejem niar manascrito.—FoL con 25 ho-- 
jas-^C^eAOS)

■42 .743.—Cascarrabias. Sainete lírico en 
un acto y cuatro cuadros. Letra de don 
Sfilvacior MA Granés y D. Eduardo Mon-- 
tesiiios. Música por B. YictintcjLieó y Bal- 
bastre y B. Tom.&s B.»rrrera f  Saavedra.

Ejenipjsir ma.u.ii^cr.ito. —.Fol. con 20 ho
jas. (26.704,)

42.744.—La oraoloú da la vida. Come- 
ám  lírica 'en un ucto, dividido en. tres 
cuadros, en prosíi, original de D. Manuel 
Fernández Palomero. Por D. José Pin.ii- 
11a Sánchez.

Ejemplar maniiscrito.—Fol. con 41 ho
jas. (26.705.)

42.745.—The New Britisli Tviethod. Obra 
b a s a d a  en procedimlontoíi esenciales 
prácticos y al i¿l6r.Tice da todas lae inte- 
iigoncias, pO' Lowís T.h. Giran, seuá. do 
D. Luis Xiran iglesias.

Barcelona. Tip. to r ir piá. 1917.-8® 
niay. con xív 2e-8 p g . (SAL); )

42.746.—üiídrjA  Quadro dra-
:maíich_̂ C3n un a. l  v ca origiaaí,
por De  ̂ G-.rdo y  Luis Buñer
OasadeíiiunL

BarceiODíi, StaL A \6n , La Neotlpia.—■ 
19u2.—8A c-.R 21 r-. , , (8.902.)

42.74'í < — '<.■5 4 G ; .N'WP'udaío á OonceJalj^
por D. Juan M ':li Cabezas.

Vallaáoiid. raüeres 'Tip. Cuesta. 1917. 
8.® con 95 págs. (341)

42.748.—Mil cantarlto. Canción. Ecosñal 
campo. Couplet;, por 0. Agustín Bódalo 
Mobtorio la letra y la música.

Ejem plar m anuscrito.—4.® apaís. coa 
4 hojas. (26.708.)

42.749.—La chula dé Em bajadores.— 
Couplet. En el boulevar. O upiet, por don 
Agustin Bódalo Moníorio la letra y la 
músioao

Ejeoiplar manusoriío.—4.® apais, con 4 
hojas. (26.707.)

42.750.—iOioeBque me quieres! Couplet. 
El lev'guaje de los ojos. Couplet, po r don 
Ágiistín Bódalo Montorio la letra y la 
música.

Ejemplar m anuscnto.—4.® apais. coa 4 
hojas, (26.708.)

4;j,75L—La factura da un incendio. Co
media en un acto y en. prô -sa, por M. P.j 
saod. de Magia Plñol y Riora,

rcelo.ua. FéHx Couta, iiop, 19Í7.—8.® 
COB 23 (8,903,)

42.752I—Teoría y p'ócíioas de Riídi* 
meníos da Oorecho 6 .i')«̂ rê *bo usual es
pañol, por D. R.íoardo Espejo do HinO"* 
josa.

Valencia. Im p. La Gutenbarg. 1917,^
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8.° con 306 págB. y 6 de índice y erratas. 
(1.396.)

42/753.—Teoría y prácticas de Rudi- 
jSieriíos de Derecho y Rudimentos de Fi- 
losoña moral, por D. Ricardo Espejo de 
fíinojosa.

Vaiencia, Est. tip. La Gutenberg. 1917. 
S.® con 378 págs. y 2 de íad. (1.397.)

42.5h4,—Esta hembra es de Madrid, 
couplé, por D. Cristino Alvarez y Sán
chez, la letra, y Rodrigo Falces, seud. de 
D. Pantaleón Rodrigo y Falces, la mú
sica.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 
una hoja. (26.709.)

42.755.—El señor empresario, pasillo 
cómico-teatrai en prosa y verso, original, 
por Gil Pimañón, anagrama de D. Magín 
Piñol y Riera.

Barcelona. Félix Costa, imp. 1917.-8.^ 
con 22 págs. (8.904.)

42.756.—El cuarto acto del Tenorio, as
tracanada en un acto, en prosa y verso, 
original, por Pío M. Lafiin, anagrama de 
D. Magín Pinol y Riera.

Barcelona. Félix Costa, imp. 1917.—8.® 
con 22 págs. (8.905.)

42.757.—El tío de su sobrino, juguete 
en un acto, en prosa, original, por M. P. 
y R. (D. Magín Piñol Riera).

Barcelona. Félix Costa, imp. 1917.-8.° 
con 22 págs. (8 906.)

42 .7 5 8 .—Expiación, cuadro dramático 
en un acto y en verso, original, de M. P. 
Areri, anagram a de D. Magín Piñol y 
Riera.

Barcelona Félix Costa, imp. 1917,-8.° 
con 23 págs. (8,907.)

42.759.- ¡Qué esoándslo!, juguete cómi
co en un acto, escrito en prosa, por Gil 
Pimoñan, anagram a de D, Magín Piñol y 
Riera,

Madrid. H. Velasco, imp. 1917.—8.° con 
£2 págs. (8.908.)

42.760.—Locura, boceto de dram a en 
un acto y en verso, original, por J. A., 
seud. de O. Mí^gín Piño! y Riera,

Barcelona. Félix Costa, imp. 1917.—8.° 
con 16 págs. (8.909)

42.761.—Método teórico prático de Ta
quigrafía. Parte primera. Taquigrafía es
colar, por D. Ricardo Caballero y Tru- 
chado.

Madrid. González y Jiménez. 1917.—4.° 
con 92 págs. y láms. (26.710.)

42.762.—¡Adonde fué!, canción de am 
b i e n t e  asturiano, para piano, con letra, 
por Ch. vSchumann (D. Oarioe Schumann 
H ard j).

Barcelona. A. Boileau y Bernascom. 
1917.—FoL con 4 págs. y port. (187.)

42 763.— I n g r a ta ,  v a is  le n to  para piano, 
con letra, por Ch. Schumann (B. Carlos 
Schumann Hardy).

Barcelona. Á. Bcíleau y Bernasconi. 
1917. FoL con 5 págs. y p o r t  (188)

42.764.—De mi tierra, pasodoble espa
ñol para piano, con letra, por Ch. ¡áchu- 
jnann (D. Carlos Schumann Hardy).

Barcelona. A. Boileau y Bemasconl. 
X917.—FoL con 4 págs. y port. (189.)

42.765.—¡Ay, mamita!, sehottis castizo 
para piano, con letra, por Ch. Schumann 
ÍD. Carlos Schumann Hardy).

Barcelona. A. Boileau y Bernasconi. 
1917.—FoL con 4 págs. y port. (190.)

42.766.—Temas gramaticales, éjercicio 
práctico para oposiciones á Escuelas nâ  
clónales, por D. Julio González Santos.

Valencia. Imp. de Vicente Ferrándis. 
1917.—8.° con 184 págs., 4 dp índ- y una 
de erratas. (1.398.)

42.767.—S. M. el Arte, revista satírica 
en un acto, tres cuadros y apoteosis, en
Í»rosa y verso, original de D. Antonio Ca
ere y D. Enrique G. Rubiales; música 

por D. BernaríUno Bautista Monterde.

Ejempiar manuscrito.—FoL con 27 ho
jas. (26.711.)

42.768.—Las herm anas frescales. Ope
reta bufa en un acto dividido en dos cua
dros y  un prólogo. Libro de D. Ramón 
López Montenegro. Música, por D. Tomás 
Barrera y Saavedra.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 27 ho
jas. (26 712.)

42.769.—La cara del ministro Historie
ta cómicodírica en un acto, dividido en 
tres cuadros, en prosa, original de D. Er
nesto Polo y D. José Romeo. Música, por 
D. Manuel Penella Moreno y D. Enrique 
Estela Lluch.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 11 ho
jas. (26.713.)

42.770.—Las morenas y las rubias. Zar
zuela en un acto. Letra de D. Emilio G. 
del Castillo y D. Javier de Burgos. Músi
ca, por D. Manuel Quislant Botella y don 
Pedro Radía Ribalta.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 21 ho
jas. (26.714.)

42.771.—La cita. Entremés, de Rodrí
guez de Lis. Música, por D. Eugenio übe- 
da Plasencia.

Ejemplar manufcrit).—FoL con 32 ho
jas. (26.715.)

42.772.—¡Ya somos unos! Zarzuela en 
un acto, de D. Francisco Villada. Música, 
por D. Eugenio Ubeda Plasencia.

Ejem plar manuscrito.—FoL con 22 ho
jas. (26.716.)

42.773.—El rata  primero. Película po
liciaca m adrileña én un acto, dividido en 
cuatro cuadros, en prosa, original de don 
José Pérez López. Música, por D. Cayo 
Vela Marqueta y  D. Enrique Brú A lbi
tan a .

Ejemplar manuscrito.—FoL con 22 ho
jas (26.717.)

42.774—Tinieblas y luz. Drama en tres 
actos y en verso, original, por D. José 
María Gutiérrez Palacios.

Oviedo. Establ. tip. de lir ia  Hermanos. 
1917.—8 ° con 72 págs. (277.)

42.775.—Album Ester, que comprende 
ios números siguientes; 1,° Saliistiana, 
couplet. 2.° De otros tiempos, calesera. 
3.° Serafín, couplet, por D. Süvino Juan 
Garín, la letra, y D. Juan  Costa Casal, la 
música.

Ejemplar manuscrito.—4 ° apais, con 1 
hojas de música y  8 de letra. (1.899.)

42.776.-^Gramática y  ejercicios prácti
cos de alemán. Segunda parte, por Ri
chard Ratti-Ilámehe.

Barcelona. Imp. de Modesto Berdós 
Coll. 1917.-8.° con 4 207 págs. (8.910.)

42.777.—Luz del pensar ó Ley eterna 
de la armonía, el orden y la libertad, ori
gen del sér, principio del saber, base eter
na social y religión y regla de la concien
cia humana, por D. Francisco Varona 
Oormenzanac

Burgos. Imp. de Agapito Diez y Com
pañía. 1917.—4 ° con 439 pigs. (229.)

42.778.—Amor es dolor. Couplet, por 
D. Juan  Costa Casals, la letra, y D. Vicen
te Gallego Colotn, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 2 
hojas de música y una de letra. (1.400.)

42.779.—Las cuentas corrientes con in 
terés, Sus errores y modo de evitarlos, 
p o r D. José Martínez Tristán.

Sevilla. Tip. Bergali. 1917.—8.° con 82 
págs. (986.)

42.780.—Apuntes de las lecciones de 
Organografía, Fisiología é Higiene ex
plicadas en el Instituto del Cardenal Cis- 
neros durante el curso último, por J. M. 
R. (José María Rodríguez Gómez).

Madrid. Lit. de F. Villagrasaí 19X7,-  ̂
Tres tomos en 4.° con 221 págs. el tomo 
1.°, 160 el 2.̂  y 276 el 3.° (86.)

42.781.—Segunda barcarola para pia

no, por D, Francisco Alió y Brea. Refun
dida y revisada, por D. Ezequiel Martín 
Rovira.

Barcelona. A. Boileau y Bernasconi 
1916.—FoL con 4 págs. y port. (8.911.)

42.782.—Marcha fantástica para piano, 
por D. Francisco Alió y Brea, arregi. por 
D. Ezequiel Martín Rovira.

Barcelona. A. Boileau y Bernasconi. 
Sin a. (1916).—FoL con 7 págs. (8.912.)

42.783.—Da providencia ai quite. Vidas 
pintorescas de fenómenos, toreros enfer
mos, diestros y siniestros del embruteci
miento nacional, por D. Eugenio Noel 
Muñoz.

Madrid. Imp. de V. Rico. 1917.—8.° con 
240 págs. (26.718.)

42.784.—Biblioteca Científico-Filosófi
ca. Historia política de Europa contem
poránea. 1814-1896, por Ch. Seignobos. 
Versión española. Tomos I y II.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1916.— 
Dos tomos en 4.° con 452 págs. el tomo I 
y 759 el II. (26.719.)

42.785.—Plano de la ciudad de Zarago
za, con la perspectiva de 96 edificios pú
blicos, por D. Antonio Magañá Soria.

Zaragoza. Viuda de Portabella. 1917.— 
Una hoja de 66 por 49 cm. (590.)

42.786.—Formulario dental de meta
lurgia y materia médica. Guía práctica 
para los dentistas, por Hermann Prinz. 
Trad. por la Sociedad general de publi
caciones.

Barcelona. Talleres gráficos de la So
ciedad general de publicaciones. Sin a. 
(1911).—8.° con 299 págs. y una de erra
tas. (8 914.)

42.787.—Cascarrabias. Zarzuela en un 
acto. Letra de Rodríguez de Lis. Música 
por D. Eugenio Ubeda Piasenciao

Ejemplar manuscrito.^Fol. con 20 ho
jas. (26 720.)

42.788.—Palomas y gavilanes. Zarzuela 
en un acto dividido en tres cuadros, en 
prosa y verso. Música de ios maestros 
Hermanos Gutiérrez Pascual. Letra por 
D. Francisco Cabrerizo Romero y don 
Carlos Jaquetot Ramón.

Madrid. Est. Tip. Lib. y Ene. de «El No
ticiero». 1912.-8.° con 44 págs. (26.721.)

42.789*— La  ̂ primeras rosas. Sainete 
en hn aeto y en prosa, original, por don 
José López Silva y D, Julio Pellicer y 
López.

Madrid. R. Velasco, imp, 1912.-8.° con 
29 págs. (26.722.)

42.790.—El candidato. Juguete cómico 
en un acto y en prosa, original, por don 
Ramón López Montenegro y Frías - Sa- 
lazar.

Bilbao, imp. y Ene. de José Rojas Nú- 
fiez. 1902. -8 .°  con 29 págs. (26.723.)

42.791.—Sistema Oilendorff. Entremés, 
por D, Felipe Pérez Capo.

Barcelona. Est. Tip. de Félix Costa. 
1914.-8.° con 14 págs. (26.724.)

42.792.—La reina de la campiña. Zar
zuela en un acto, dividido en tres cua
dros, original y en prosa, música del 
maestro D. Eduardo Fuentes, letra por 
D. Rogelio Pérez Olivares.

Madrid. R. Velasco, imp. 1904.—8.° con 
42 págs. (26.725.)

42.793.—El enemigo malo. Comedia en 
dos actos y en prosa, original, por don 
Ceferino Rodríguez Avecilla y D. Manuel 
Merino García-Pierrat,

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.*--8.° con 
53 págs. (26.726.)

42.794.—Aritmética razonada para el 
segundo grado de Ja enseñanza primaria, 
por OaUeja (Casa Editorial CaUeja).

Madrid. Imp. Cándido Alonso y Com
pañía. 1916.-8.° men* con 292 páginas# 
(26.721) *
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